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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 6/2009, de 13 de enero, por el que se 
dispone el cese de don Darío Canterla Muñoz como De-
legado Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Justicia y Administración Pública, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de enero 
de 2009.

Vengo en disponer el cese de don Darío Canterla Mu-
ñoz como Delegado Provincial de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública en Huelva, a petición propia, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de enero de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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se dispone el nombramiento de don Manuel Enri-
que Gaviño Pazó como Delegado Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en 
Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Justicia y Administración Pública, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de enero de 
2009.
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taría General Técnica, por la que se adjudican varios 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en los arts. 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta la competencia que me delega la Orden de 4 de no-
viembre de 2008 (BOJA núm. 231, de 20 de noviembre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técnica 
de fecha: 29.10.2008 (BOJA núm. 224, de 11.11.08); a los 
funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta misma Secretaría General Técnica en el plazo 
de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en el art. 
116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de enero de 2009.- El Secretario General
Técnico, Juan Ignacio Pérez de Algaba Lovera. 

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel En-
rique Gaviño Pazó como Delegado Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública en Huelva.

Sevilla, 13 de enero de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

DNI
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Código Pto. Trabajo Pto. Trabajo Adjud.

Consejería/Org. Autónomo Centro Directivo Centro Destino Provincia Localidad

79.202.598-M VELA
JUSTICIA Y ADMÓN. PÚBLICA

MUÑOZ
D.G. JUSTICIA JUVENIL

FRANCISCO
D.G. JUSTICIA JUVENIL

3203110
SEVILLA

SERVICIO DE MENORES
DE INFRACTORES
SEVILLA

28.697.414-S GAVIRA
JUSTICIA Y ADMÓN PÚBLICA

SÁNCHEZ
D.G.INSPECCIÓN Y EVALUAC.

ENRIQUE
D.G.INSPECCIÓN Y EVALUAC.

2216610
SEVILLA

INSPECTOR GENERAL DE SERVICIOS
SEVILLA


